
BUENOS AIRES, 5 JUL 1996 ¡ 
VISTO el expediente N" 2.731~5!96 del Registro de 

eRle Ministerio, en el que consta la presentacibn formulada por 

la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones de la referencia, la 

Universidad comunica la modificacibn de su Estatuto y completa 

Id documentaclbn necesaria a los fines de analizar la 

adccuacibn del mismo a la Ley N" 24.521. 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la 

I.ey N" 24.521 corresponde que el MINISTERIO DE CULTURA Y 

EllllCACION efecl:Íle dicha verificacibn. 

Que analizado el Estatuto obrante como Anexo de la 

Resolucíbn N" 004 de fecha 9 de d.iciemlJ1"e de 1995 de la 

Asamblea de la Ilnivel'sidad Federal de la Patagonia Austral, con 

las correcciones introducidas por la Resolucibn N"052 de fecha 

26 de abril de 1996 del Consejo Superior de la Universidad.no 

se eJ1Cuentran objeciones que formular al mismo, 

Que de las constancias de autos surge que el Consejo 

Superior se encuentra facultado para efectuar dichas 

correcciones en la medida que se trata de salvar errores 

materiales deslizados al transcribir en el Anexo de la 

meflcionada Resoluclbn N" 004 de la Asamblea Universitaria las 

modiricaciones apl'obadas por la misma Asamblea, 

Que consecuentemen te. corresponde di sponer la 

puh 1lcación de l Estaluto en el Boled n Oficial, con la salvedad 

,le que este Ministerio mantiene la facultad de formular 

observaciones por apllcacibn del artí culo 34 de la Ley N" 

24,52\ para el caso de que la Honorable Asamblea Universitaria 

no convalidara las correcciones materiales producidas por el 

Consejo Superior, 

Que el organismo Con responsabilidad primaria en el 

http:Universidad.no


tema y la Dirección General de Asuntos Jurídicos hall tomado la 

intervención que les compete. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


RESUELVE: 


ARTICULO 1·.~ Ordenar la publicacibn en el Boletín Oficial del 

".. 

Estatuto Reformado de la Univet-sidad Nacional de la Patagonia 

Auslral, de la Resolución N" 004 de la Asamblea de la 

Universidad Federal de la Patagon!a Austral de fecha 9 de 

diciembre de 1995 y de la Resoluc ión W 052 del Consejo 

Superiol' de la mencionada Universidad de fecha 26 de abril de 

1996, que Integran como Anexo la presente medida, con la 

salvédad de que este Ministerio mantiene la facultad de 

formular ohservaciones al estatuto por aplicacibn del artículo 

34 de la Ley N" 24,521 para el caso de que la Honorable 

Asamblea !/nlversí taria no conval ídara Jo resuel lo por el 

Consejo Superior. 

ARTICULO 2°.-- comuniquese, pUblÍquese, dése a la Dirección 

Nacional del Registro Oficial y archivese. 

Loe SUSANA nEATfllZ DECIBE 
MHHSt!~" DI': cU\ 11111'\ Y f;Ouc",no N 
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• 	 HlO GALLlJ;GOS, U9;lll e, 19ns 

I 
I.a ley 21.·H6 de crendón de laLJnivcrsidml Nacional de In P¡¡lagonia Atistral, la Ley 


de EducadólI Superior N° 2,1521 Yel Expedienle n" 20795-95; 1_ 


cONsílmítANIJO: . ' 

, Que por ResolUción N°602-95 de COI1VOCMOlh a re!lIlión extraordil1ari~ de la 

Asalllblea, se establece como segundo punto del ql\len \.I~ Dla,a modificación del Estatulo 

de la Universidad (Jara adecuado a la Ley de Fduc¡¡ción Súperi r y n las 1l01mas propias de 

In J"lisdicdólI Nndollnl,' . i, 


Que plle~los 
, 

a consIderación 	 elel plellario losdespacl,lOs conespondielltes fl las 
IcI¡lII1W~ 11 itllrocludl, fueron volados m!kulo por artículo, reaiivíndose la lIIayor pHlte Je 
las onmlHkaGÍollcs por \IItnllÍlllidad y algunas por mayo lÍa; 	 , 

<),,1> COII'c"ponde dictar' la cone"pomlienle resolución· con el texto del estnluto 

Illod i!icmlo;
, I 
I'OH ELLO: l· 

I 
I , ¡ LA ASAI\1HU~A 1)1~ LA 


IJNIVICltSIDAIl I'IWlmAL DIr LA rATAGONIA AIÍSTHAL 


HESlIlCLVB 

¡\~nlcl)J,O !",:APROBAR el nslatulo de In Universidad Naci011il1 ¡le la Patagonla Auslral 

q\le se agrega como Anexo Único de la presente. 


~~Tl(;!JLO ~,:.: ESTAI1U1G:ER C]lIy dicho Estatuto enlr~llí en vigencia' cuaudo se 

clllllplaulns IC<1U;s;105 lllevislos f'1I las leyes ;2~446 y 245~I,. I 

ARIIClllJL3".- I\cgislrcse,; ¡Iese a conocer, cUll1l1liíqucse ¡al Consejo Superior,a los 

Consejos de Unidad Académica, elevese ~l Ministerio do CullllrV y Edilcacióll de In Nación, 

pllbliqllcse y cUl1Iplido tlrchívesc I 


, 1 r---~ 
./

oC ICm los Pélez Ras 
PI esitlellte 

(. 	 i 
I 
I 

,1ft 1'; S O L ti e ION 	 Nro' 
'1 Ob4, 

ES COP¡,\ Fl.1 .-- D:':L O'11GINAl. 
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Mnl4.l1LQi~ La Universidad Nacíollal de la Palago¡¡in Austral' se constituye a IJartir de la 
Ullivel sidad federal de la Palagonia AlIstl al el cada IJOr el halado celebrado entre las 
J>rovirlcías de Santa ClUl y Tierra del ruego el 6 de diciembre ~e 1990, aprobarlo ¡lol Ley 
de 1:\ Plov!ncia de Sanla Cruz N"22 ~ 2, Y creada, so~rr~ rs1a ?a~c, por ley del Congreso 
Nncloilal N" 2~ A46 para el CUll11JIIIllICnlo de las r!lah¡lades prrvlstas en In Ley 24521 de 
F,hlcaciól1 SllpCIÍOI' y i¡ehe por objelo I 

I)Olgallizal e impartir Bducación Superior Universitaria, IJlesencial o a dislanda 
Illcdiantc 111m eslmclllla cunicular de Ciclos Básicos, Cíclos Profesionales y Ciclos de 
Post grado, de acuCldo a lo que pÓI este Estatuto se ystahlezca. ~ , 

il)OIJ¡aniz.M y desarrollé, lns ~clÍvidades de creación y sistematización de 
conociíniclllo mediante las lllOdalid~des de investigaciól1 básic'~, aplicada y de dcsmlollo 
experil11ental y de aplicación (cclJológica, cn alención a las neces)dmlcs regionales, zonales y 
naciOll8lcs. ' 

1I1)01ganiz81' y cooldinar acciones de extensión y de función socíal y promover 
nclividades '1ne liendim 8 In creación, I"eseryació!] y dilhsí6n de la Cul¡ura. 

IV)l'101l10Vel acciones tendientes ni desmlollo soci';-ecol1ólllic6 regional y nacional y 
" la 1'1 esel vadón del Il1edioambienle 

V)F acilitar y COOI dinar las acciones suhl e Educación y Ciencia y Tecnologla que se 
lleven n cabo por olras Inslituciones Públicas y Privadas en la región , 

VI)Ol1ecer selvicíos y a~esorlns renladas o no, a Organismos Públicos o ¡'rivados y 
asociarse Jlnrn el desarl 0110 y explolación de bienes flsi'~os o iUlel,cctuales. 

",1(nCI.JIA:L~' La Universidad Nncionr1 <le laPatagol1ia A\I~tral es personrl juridica de 
del echo público, con UUI?nomín' académica r ;nslÍlucionnl y <~u¡~rqllla ~coll6míco financiera, 
COI! los ¡¡lcnnces prevIstos en las Leyes de EducaCIQH ISupenol< Nn24,521 y de 
Adlllinislr ación Finall'cíera y Sistemas de Cblltrol del Se~tor 1'1l111ico Nacional NU 24, I 56. Se 
1 cgil f¡ por las leyés nacionnJes, SIl ley de cl eación, ell presente Estatuto y las 
t cglnltlclltnciones quq en Sil con~ccllellci~ se diden. Su dOlpicili11egal sera el de la Sede del 
l~cct(]1 ado, ell la ciudad de Río Gallegos . , 1 

I,a lJllivCI sid~d Naciolml de la f'a!agonia Allstral es Ull sistema que liende a il1lagl al 
ulla red de instituciones a los fines académicos qu~ le son pr~pios, Para ello se propone 
eslahleccr : canales de arliclJl~~ión con los ESl~{lo~ Prpvinclilles quc orlgiualmclltc In 
cOllslitllycron, y con olganizaciplles ¡;ociale.> e íIISliluGÍ.opes, 01ganiSmos y empresas de la 
legión que estahlezcan con I~ Univcl'sirlnd un compromiso estable de coopel adón y 
cooldinildíJll . I 

ÓR'J]CLJl.,Q.J.~ En liSO de 'Sil autolJol11i~ I~ Univelsidad NaciollUl de la l'atagol1ia Austral 
dcclarn 'lIle stis redntos SOI1 illviolablcs, y que las autoridades ~ella5 a la Universidad, o sus 
repl c~elllanles, no podrÍln eíel cel' sus atl íhudones en ellos sin la 1'1 evin aülolÍzacíón de la 

$' fIIllol idad tlllivel sU 111 i" que corresponda, ti orden escrita \Ie juez competente,
'., .'; 

. ; 

, 


!i ' i . 
__ 'XK1JL{L,1:. La Rrganizqciót1 aCl\démiCa dé '\1 Universidnt Nacional de la Patngonin 
Al lral se cfecliviznrá por UlJidades AC'ldémicas descentralizadrs a los efectos operativos y 
lIlantendní ¡cohelend¡1 ell su organización y en sus Ilecisíqlles Ihlt medio de la conducción y 
cOOldipHcit)ll que ejejcenln Ashmblea Un¡versitatÍ~, el Cp"scio ~lIperiol' y el Re~tormlo 

, i , , ¡, 

·1, 
. I 
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i\!~J!CvtQ.~ Las Unidades Académicas cOllslarnll de IJelLIHIllClllOS organizados el1 
DivisiollCS, cllando su complejidad as! lo aconseje, o de Divisiol1es solamente, de Cenlros de 
FOl/nación d~GI ado, CCI:tms d~ Investigación y Post grado y C1ntms de Extetlsión. 


, 

De las Unidades Académicas ! 

ABJ'1{:utfL!i.; Las Uni,lades Acadél11icas de la Ullivelsida,1 Nacional de la Palngol1ia ,

Allstral son ~os espacios de org~l1izaciól1 acud~n:ica, ndmitli.s,trapvfl y financíc~'a del si,stema, 

'lile Se constituyen ell sedes regionales con especial plOyepclOI\ ~II su zona de IIInUCnCIn Las 

llnidados Aclldélllicas eslarán dirigidas por 1111 !)ccano.' I 
.. I 
AKJ1C\ltUL Es misión de las Unidades Acadéll1icas ¡ntegrll! los reclllsos hUl1lallos, de 

illfraestructura y de equipamiento de 5\1 dependencln, disl)Oniéndolos pala el encH7. 

ClIlllplilllicnto de los lines de la Universidad en su zona de inn\l~ncia. Asimismo, in(erac!unl 

COII el Rec(orado y COII I~s demás Unidades (Iel Sis(ema para. el cumplil11iento y potenciadóu 

de los esliler7.os y In l!,ali7.aclón'de plOgral11HS comunes ' 


¡\'JnJcJH~.Q_JL Las U"idades Académicas serán responsables de hacer electiva la 

dcsccniralización f\lucio.nal y ad¡uiuistl aliva, Iesolviendo SIIS problemas de acueldo n las 

leglal11cnlaciolles vigentes, de participar en la geslión del Sistema n través de SIIS 


I el)l cscnlantes en el Consejo Superior, de cumplíl las directivas del Rectorado y las 

Ieso luciones del Consejo S\lpotÍor. 


úl(TIC\JlAl.2~ Los Departal11enlos son organizaciones acadél1lico-administrativas y se 

eslahleccn por conjuntos disciplinados lInlle~ y/o pOI problemas dc conocimiento. Los 

I)cparlal1lCl1tos estarán dirigidos por un Director de Depallal11ento. 


I 

i'\1q'!{,.:IJL-VJt¿; La Illisiól1 de los Departamentos es OIgHnizri, eonducir y coordinal el 

I1 abajo de las Divisiolles de su dcpel1dcllcin; participar n II nvés 'le Sil Direclor en el COl1s~.io 


de Unidad. ell la geslión de la Unidad Académica y promover I~ generación de prog¡mllas y 

1" "yectos de fOlmqcióll de, gl!ldo, de investigación y del extensión; atender a los 

1equclÍll1iel1los, Ilue para el C111l!plilllielllo de plogramas y proyectos se le re'luiera de los 

Ccntl os. del DcclInato de la Unidad o del Sistema. '! 
, , 

I 

. I 
AI~.II(~\J.lALJJ; Lns Divisiones son (JI ganizaciones aCadél11iclt-adl11inistrutivas en las que 

revista el pel sonul académico dc la Unidad Se eslablec;en .11 función de alellder a la 

si,lcllla(izHciílll y producción de cOl1ocinlicnlos ell plOblc""ít cas cspecílicas de especilll 

inle",s IcgiOllal o de plOblcl11HS del cOllocimiel1[o. Las nivisio,les eslarán dirigidas, pOI 1111 


'Jefe de Divisió". l' 


Ait'U<':VLQJ7; l.a misión de 11\~ Divisiones es plOpen~!~r a la sistematización y plOdllCciój¡ 

dc conocillJientos en el call1po alrededor del cual se orgalli~nll, organizar y eval\lar su 

"iIl'sión a (ravés de plOglanlaS y plOyectos de rOlmadÓ!1 de gl~do y exiel1siólI. Para ello le 


Jt ¡-.Ol! espomlc conducir, o!ganU,n¡, integrar laS evaluaciones I del trabajo del pelsonal 
acadélllico de w dependencia, pi oponer al Consejo de UI11.'dad ~Ii organización illlenm y SU 

plan de ¡neol pOlución y desarrollo de sus (eCUlSOS hlll11a1)O~ I)l'OJlios 

S I(1S ';CI11IQs.(L"lJ'QJlJJl1QlQIHIt':.oQrªdQ. l· 
/' Al\TI{:V!A2jJ~ Los Celltros (le FOi!l1aclón de Grauo sOllul1idailes de geslión de progral11as 
\\ y 1''''yccl08 de catrelas de Pie-grado y Grmlo RslailÍll dirigidas' por up Jere de Centro. 

. \ _. nJ~l.Jt5tU_~ La 111isióll de IQs CCIlliqs de Formación df Grn[lo es ~I desarrollo de planes 
'\. ~íc ciclos básicos, ciclos lé¿lljcos y ciclos prolesi()nalr~: que: correspondan a la Unidad 

"-0cndéllliea, y ndlnlnisllHl el r~glll1cn de ~1\llllllOS Par~ ello Ideben\n orgHlli7,nr COII los 

no A 
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Ikpnltnlllcllto~ y las Di visiones instancias de plancación, segulll1ielllÓ y evaluación de Jos 
progOllílias ti su cargo Deberán Integrar en la evalUación dyl perronal académico rjue cumple 
lilllciones docentes, la inforlllación de ~1I desempeño incl\lycndo la opinión de los 
esludial1tc~ !, 

í 
I 

. I 
ill~nr;tJL.º-J~).,05 Centros de Invesligación y Post grado Sflll unidades de gestión de 
rrogr!1lllris y plOyeclos de investigación, y Ílmbito de tr~hfljo dTI personal Académico y ,leI 
pelsollnl de apoyo areclado a esos ployectos Eslará dirigido pOiunlefe de Celllro. 

, 	 I 
¡\IUICl1LQ.L<i; La misión de los Centros de Investi~ndóll y Pl,st Grado es la de l,wlllover 
la fOllllulación y adlllinistrar el desall'ollo de programas y 1" oyectos de investigación, la, 
",hl1lnisil ación de la eall era de investigador, el seguimiento y la fvalnadóll de los programas 
y proyectos. 'I·cml,hn a su cargo la COOI dinacíón de las acciones y progl'al1l~s de post glndo 
Gil la Unirlad Acndénlíca. ' 

, 
I\JrnC!lLQ_\7.:. Los CenllOs ele Extensión son organismos de gestión de progral1lflS y 
proyectos dc extensión, asesoramiento, cOlIslIhotla y relaciones intednslitucionales, Estfl1~1l 
dirigidos por IIn Jere de Centro. 

AlUJGULQ_J8; Ln misión de los Centros de ExlcnsiÓII es la de promover, ()rg~niznr, y 
evaluar la ti ansrel encía de la aelividad de sislcl11arizacióq y producción de conocÍl1lienlos 
,!ue I ,,¡¡liza n las Unidades AcadénlÍcas a través de sus Dcpm lamentos, Divisiones y Cen!los 
de Investigación y Poslgrado, su ailiculación con las demandas de capacitación, 
ascwlanlÍcnlo y transl'elencia de los secloles sociales, organizadones, empresas y 
{)' gHIlj~1110S públicos y plÍvndos, alllplialldo la oferla de CIIISOS de la Universidad lI1ás allá de 
IlIs neciolles IJlollias de Formación de Grado 

CAI'lJ!ll.,Qill 
I 

DE.LA.~:~lMllNlP.ÓJ.lJ!NIYJ~RS!I.6~UA 

! 
t\lntt:.ULQJ9; Son Iltiel11ll1 os de la Comunidad Ulliversiiar!a,' con los deberes y derechos 
que ell cmla caso eslablezca este Eslatuto y los reglamentos eSPfcíficos que diele el Consejo 
Supel ior, los inlcgrnnles ~eI CLAUSTRO ACADEMICíJ. del CLAUSTRO DE 
ESTUDIANtES Ydel CUERPO DEL PERSONAL DE ADMIlllISTRAC10N y APOYO. 

( 	 'Ag·[1Cl)L~L4º. El claustro acadél11ico esl:\ intcgrado por el, personal que revista en la 
canera a<;~d6I11ica y por el personal docellle desigllado pOI tiempo delerminado con ¡11As de 
1111 nfio de untigucdad. . 

. 	 l ' 
~.!lJJ~11UL~L El personal académico acliJa con plenq liberlad cientilica y docente, el1 el 

marco de 1~ coordinación y las evaluaciones prcvistas en la Ilollllatlva vigehle, 

8lUtCWo.(L42~ La Ullivel sidml ,,")picia 1',"1 ~ su pel so'nal aCa~élllico el equilibrio entl e la 
r dedicaciól1 a In tlocellcia y a la investigación, buscando h¡ rxcelenda, productividad y 
1tcl1ciencia en el cumplillliento. de sus o~lignciolles, El) tunpión de eslos el iledos se 

~ ~slablecelán las leglalTlelltacioil~s leI~livas ,n la Callela Acadéll',ica, el régill1eh de ingreso, 
'., pml11nncncin y ascel1~os, de ev~l\lnci6n, el régilllen de 1¡lcenliv)5 y el légill1ell de Ikendas 

, ,\"1' a lenli7rtl estudios I 
, 	 1t, ~Kl!CJJL!1,4;l.; La, Carrera Aeadén1Íca \Ie la Univer~idn<l !pleverá la calificación del 

\ ,'" \)"1 sOl1al para Gllll1plh; rllIleiones I y aSlIlllÍ! I esponsabilida\les dc '\OCencia y/o de 

1I ,') n 4' 



....._...-~.. -.~.-.. --·--'----------~-------I-?.. ... ........-.~~....!~..O~ .....'r·~·;,~·.·:!fII-::II!~:s:!!!~ ...t- ,~ 'i'~\ .. ...~~-,·, 

4 '¡ 5 V',\ ¡fl F~IO"'¡O,J ;; 

nESOLUCION Ni ...l \1 '. ..f!,1 ...:) ....- Ii 

. . '. . 1 'd '1 I ' , , Ji l' d ""\~~1I1ve,lIl\ncloll. nS¡glmm o catcgollas occntes y o ( e II1v~s¡¡ga, PI por me{ 10 e conCllrsos 

ahi"llos " ccna,los. , . . : ¡', ' 
I~I ingreso II In Canera Académica se realiz¡~rá POI; 1l1edi\l le eo ]Cursos públicos y abiertos 
dc anlecedenlcs y oposición, I 

. I 

Mrr!Cl1LQ 24: El Claustro Académico se o;galliza para los e~ectos de la elección de sus 

IC¡Jlcsenlanlcs on ull ¡'mirón inlegrado por los PIOrC~OICS y 9tro por los Auxiliares de 

docencia coilljlrcndiclldo a quienes revisten en la Canel a Académica el¡ carácter de personal 

reglllal '.: I i 


úg'!J~IJ.LQ2~~ El claustro a¡cadémico podrá ser c~nvoc"do poJ la AS~llIblea, el Reclor, los 

Decanos, los Consejos, para as"sorar sobre: I 


a)OlÍentációlI y correlacióll de la ellseDanza. 

u)f'loyedos y rclbllnas de planes de esludios. 

c)('¡eacióll de lIuevos Del'nrtamentos o Divis;onc9' 

d)polltica de capacitación académica y de investigación y e~tel1siól1. 

C)Ev1duncióli, y lo,ln olrn cuestión que filCffi l1CCCStlrin 

I 
l\!n!t;lllJI2Jí: Fl clmlstro de ~stlldiantes se int{'gra COII los inscriptos el. los registros de las 
[I"i<lmles Acnd,ln.icns ell las lI10dalidades qne se eslnblcl.cnn en el régilllen correspondiente, 
CIl el que se delíninín ta.ilbié" sus deberes y "elechos y In .egulación integral de su 
villculad61l con In tJniver:)ídmL 

¡}1~I1~lJJAL27; Los Consejos ,le Unida" reconocel"n Ulla orgnnizaclOlI político glemial 
'lile Il\ldee n los alulllnos de aCllerdo a los eslntutos que ellos miSIllOs se dicten. El Consejo 
S\lperior leGolloccrá a la Fedeuldóll que los aglllpc, 

III~llClJL(L28: Para elegir lepresentantes del dous!ro de estudianles se requiere lraber 
aprol","o pOi lo 11ICIIOS dos asigllaluI<ls en el úllimo alío, salvo' cllando el plan de estudios 
pi cve" meuos de cuatro asigna. turas alluales, en cuyo caso se I~qllicre haber aprobado lllHl 
COIllO IllíllinlO. Pala se!~elegidn, el candidato deberá ndelllás, tCIl~r "¡¡Iobaelo por lo menos el 
llciula por ciento (JO%) de la canera que cUlse i , 
ARTlrUL()~Z2, 1\1 dallSl10 de estudianlcs se tlnr6 su propia or~allizací6n, ¡¡Iopendiendo alI 
i:\llllplillliclllo de los Hiles de la Universidad y las norlllas de esleEslalulo. 

. I 
AI~IlrULQ...1!L El clauslro de estlidiantes podrá ser cOllvQcadoí por la Asamblea, el Reclor, 

, • • I 

los Decanos () los COllseJOs, para asesorar sobre: i I I 

a)lIlelodologlas y criterios del proceso de enSeí1nnz.a~"prel1(lizaje¡ 

b)IJI()cc,~i.lHicl1~os ~,1I1odn!idndes para la illtegracióI1 de te,oda y práctica 

c)éxtenslOI1 y hlllCIOIl SOCiaL . I . 

d)"lnyectos y ¡cfml1las del régimen es!udiunlil' I 

c)cvnlu¡¡ciólI. I 


I 

Del. Cllerpo (kl.l'el ~Q!lªlJl\),i1.QI!!i.ni§!m~iÍlJl'y¿\PPYQ, 

-!\lrn(llLQ1L. El cuerpo ,leÍ PClsonal de Adlllillisll ~dón y tPOYO estn integrado por el 
llel sOllal que ¡evlste en esla ~all el a habiendo ingresado ti la. llIiSlnn mediante collcUISO. 
Illledan excluidos quienes, reul,licndo esl~s cOlldicioIlC~. perlc/lczcan tall1biél1 al Clausli o 

" i\cadélnÍ<:o. El pel sOllal de adinillisll ación y "poyo dl'l !n fJlliversidad no podrá ejercer
( del echos clcctmalcs en el Ctallstro de EsllHlinntes. : I 

I 
I . 

1)I\TI(:Ut.QJ~~ l'nr~ ser elegidflrcp.esenlll1te del cllerp9 delp¡crsonal de Administración y 
" Apoyo se rC<I"icle ",¡ber lnwcsfÍdo a la cmlelll pOI COI!CUISO y lellel'la untiguedad que para 
. ~."da caigo se cslJccil1cn 1 

, I 

'\, A UGULQ;L3,nI CttC'I)(J del PCISlJllal de Adll1illisliacióll y ApOYO¡ !Jodlá sel convocado 
. "POI la Asan,hlea, el RectOl. I.os tJecnllos o los Consejos pal a nstsorar sobl e' 

.: i' U 041 
I 
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A!lJlCULQH; ni Cuerpo de A~esol es mflernos eslá jnlegra( o por los representanles de 
las organizaciollcs 'lúe estén vinculadas n la Ullivelsidad mediante convenio tle dos oflos o 
más de vigcl1ci". y por los rejíresentanles de los'colegi?s Y.Hs(?daciQlles IJrofesionales qtle 
csléll ladicadas en las Pmvillcias de Santa Cruz y Tierra del h~ego y! hayal! formalizado SU 

pnlticil'adón ante eí COlIseío SlIpCtÍOI. I. , 
I

1,
i\l~llcUL(L 3'L El Cuerpo de Asesores Externos asesor ata a las nutoridlllles de la 

llllivelsidad en el ámbito del Conocío AscsQr sobre: ! 

o)los modos de vinclIlación Coll el medio !,lOresio"nl 

h)odclllad'lII y correlación de la ensei1anz.a ell los Hspectos espeyíflcos de la profesión. 

c)polilíCIlS de actualización y pelfeccíOlmlllielllo profesional. Postgrados. . 


i\nlIClJU)3Q; EjerceD el gobierl1o y la adlllinistración de la Universidad Nacional de la 

['"tagonía Allsl, "l,. 

a)La A,all,blea Universilaria. 

b)r~1 Consejo Superior. 

e)I;J t~cclor y el Vice-recto •. 

cI)los Consejos de Unidad. 

e)l.os DCCllllOS de Unidad. 


¡ 

I. , 
t\LtJl!:-:UI.J,LllLa Asamblea Ulliversilalia es el llIi,,;iIllO 1l1gallo de gobiemo de la 
Universidad, de refi!)xión y de definición del ,isloma Cn lo quc:hace 11 Sil estruclura y ri sus 
objelivos generales.. '. , I 
(;J3,Il!.:J1LQ_J.!l.~ Ln ÁBlllnblen Universitnrin está int~grRdn por IpS miembros titulares de 'los 
COlIse¡os ele Unidad y el primei' suplcllle de los cOl1se~eros dFccnles, los dos cOlIsejel'os 
slIpeliores del Cuerpo del I'elsollal de AdnlÍllistrnción y Apoyo, y UIl represenlal,le de 
ellel po del pe, sOllal de Administración y Apoyo del l~eclorado k<¡elá presidida por el Rector 
\l. ell su allsellcia. por el Vice-reclor, o en, caso de vatrilcia qe ambos pOi el Decano de 
Unidad de mayor jelarqúla docp"te o de ill"csligación

l
, o, el1 c'lso de igual jeratqúla, el de 

lilas alltigllcdad en la jelarquía, o ell Sil dcf",clo un asalllbldsla ?cadémico elegido con igual 
Cl Herio . , 

1\!U1c.tJU.L:J.~: La Asamblea Universitaria se reullirá ~n rom,~ ordinaria una vez cada dos 
,afíns Seuí convocada por el Recto!" COIl no más d~ coalenla l/ 110 menos de siete ¡dlas de 
anticipación. Tralan\ sólo los temas para los que h~ya sidq convqcada.., . .' . 

. t\gnl-;!l!,..,Q~º~ La Asamblea Universitaria podrÁ ser.~ol1Voc~da a ;ellllióli extiaordillarin 
ColI no mcnos (le sj~le dias de al1licipayión por resolu?ióllde~1 Consejo Superior o por la 

r I I"il ",1 ~.II~S llllO de los IIllcII,bros de In propi~ ASfl!lIb\eá. y t¡-atllll' sólo los temas para los que 
Irnya s,do convocada. . . ' 

: i 

I\lnlc.~UI Ü 11: Son ntl ibuciolles y rUIICI()lI~S de In Asrilnhiea U11¡velSiIRdá: 
~ a):"odíliea, lolul o. pmciallllellte el plese~lle c~lal!lt9 ,Ilp' d, s leidos del lolal de sUs 

\ \. 11Ielllb, os l' . I 

"I~didal slIlcglalllcllto illtCIllO ' , '1 I i 
/ ~Icgjr y ,elllOVCI ~l Reclor ~ al Vice-I1'<;[Ol y i re~olv'er soble slls renuncias Pala la 

• . I Cllloción qe re"llerir~ mayoría 'de dos lel cio~ del ~ótt' de sus llli~mbro7' 

i' :1' o'0t. ' 

1 ' {~ I I : 
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!!)crear o suprimir Unidades Acadél1licas pOI dos telcios <ldl tor.il de sus mlcmblOs .~ 
e)cstllhlecct los objetivos generales de la gestión del COllsejp SUperior y del Rector y 
,calizlll' los ¡¡jnsles IIccesrllios por lo luellOS cada dos ailos I 

I 
, 


i\HTICUt.Q_12,; ni Consejo SUI¡eIÍOI ejerce el gobierno superio~ de la Universidad .. 


!\!l.!1\,;UL/L1;¡; lnlcng, an el Consojo Superior I 
¡¡lEI Rector, '1\le selá Sil presiden le ¡mtmal, y qué sólo éjerce,á e} voto en caso dy enlpate. 
b ¡El Vice-reclor, copíO Illiembro pleno y que ell ausencia del Redpl' lo reemplu<:fl en la 
pl'csiJellcia. . ! I i 
c)Los Decanos dc Unidades Académicas, o quienes los rel'illplaqcn tedlporarialllente. 
d) ¡)os ,epreselltanles de. Claustro Académico pOi cadal Unidad Académica, uno • 
replesentando a los profesoles y olro a los auxiliares, de enlre los que acltian ell el Consejo 
de !J"idad. Deben fJertenecel~ a la canela acndéluica. . I 
e)1 In rct"Cselltílnle del Claustro de. Estudiantes por cada Unidll" Académica elegido cntre 
los 1l1íCIllbros de ese clauslro que acl\Ia'1 ell el Consejo de Ul'idqd, el que Illal)lendlá srl 
calidad de ConscjelO Illientr as 1l1alllenga $U ~olldicióll de "IUnlllo. sislelllático. . 
1) dos representanles del Claustro del Pe, sOlral de Administración y Apoyo, elegido lino de 
ello~ eiJlre los Illielllbros de In caliora qlle se desempefian en las Ullidades de tUo Gallegos y 
Rio Turhio, y en el Recto'a"o. y olIO de ellos entre los <Itle se desempefiRI1 en Ins LInidndes 
de Cillera Olivia y San .1"liiU!. Se eligirán lambién dos soplentes que deberá,! conesiionder en 
cndn caso aUlla localirlad diferenle a aquella a la que pertenez.ea el tilulal. A estos efectos, la 
Úllidnd Acndélllicn Río Gallegos y el Rectorado se cOllsiderar/m.oll distrito único. 

(';gLWllLQ:H; Los COllséjCIOS se ICIIOVa! 1111 cadn dos afios 

I 

i1lnIJ~U1D~15:EI COllsejo Superio! se rellne por lo !llenos lltU; vez. cada cuaienta y cinco 
días. estableciéndose en cada sesiólI, IU[lar y fechn de la próxima reunión ordinaria. 

¡}1)TH:ULU~1!5~; El Consejo SupclÍOI podrá sel convocado a IFllniÓI1 extlaordinaria por el 
ItCClolo a solicilud dc por lo l11enos '111 IClcio de sus Illiemblos.¡ 

¡\IClKJJLQAl; Ln sede I1nllllal del Consejo Superior es el Rhclorndo de la Universidad, 
cuyos IimcionniÍos 5011 asesores del Consejo Sin ell1bargo, scsi~JI1nrá poi lo menos una vez 
por nfio ell In sede de.¡nda ulla de las Unidades Acadélllicas. ¡ 

I 
óltnqJI<Ü_'Ut Los lIliembros del Consejo ~Oll autoridades d; la Universidad y asl se 'Iosr 
Ieconocerá, y se expresan únicamente a lravés dc las decisiones \Iel CuelJlO. 

I 
!\KJI!;!JIAL12; Son atribuciones y funciolles del Consejo Supclior 
a)Ejcrcc el gohielllo de la Universidad en clll1lplill1iclllO de los filIes eslablecidos el1 la Ley de 
Educación Superior, y el prcsenle Eslalulo I 
b)l'ropcllde al clllllplimiclllo de los objetivos gell~rnles d,efinidos po, la Asamblea 
Ullivel sital in, llIcdianl'e la e1aboraciólI, aprobación y evqllloción del Plan de Desarrollo 

~~\~~i~~~I~:I~~I;~I:~'~~(:I::'!~~I;~,tllto 	
, 

i" 

Jt 'c)Ajllljcba In eslrllclura olgánica de la lJllivelsi~ml, qca, inódílica, o ~lIpdllje 

Depa, 1¡¡lIlenlos, Institutos y .otros organislllO' que consi,ler~ necfsalios. 

I)Cr ca o IlIodifka CarielaS, cickis básic<1s, lécnicos, proresionalfs, de JJle~grado, glado y de 

post [\,,\(10, y establece las incllmbéncias, a!cances y el perf¡1 profesional de los tlIlIlos 


~ 	 lInivet silados, de acuerdo a lo previsto ell la legisl~ción nadonl!l. atendiendo especialmente 
a las priol idades de desarrollo t'1giol1nl ! ¡ 
g)t'eticionu la nCI cdilaGÍóll de la~ curlfl"s d~ pIe-grado, \lr~do y.de post grado, de acuerdo a 
lo previstp ell la legislación naci9nal . I 

. \ h)Dispolle la llesignadón del ¡,ersonal estable de su dependencia o la cOlllrntaGÍ6n de)\N tjucll(?s cuya cOI1Clltlellcia leill)'ol aria sea necesaria n In cons~clldól1 de las misiones del 
( meJo. . . . . : I 

\ ) Almleha la revltlillay habilitación de Iltplor extrn'~clOs. 

'\ 	 '. IrO:Oi4 
,i ,; I 
l' i 1)l. 	 ,1' 1:'; 
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i)l )kl ',1 ell ?gimcn de canera académica. y IÍlncíón docelllr~ ,de iniiestigación, l' de acli~IJades 
mll1lllllSllllllVIlS, Cren los cllrgos y aSigna las remuneraCIOnes que a ellos correspolldel1. 
lisl ablcee COlllplcmeli\os por prmluclivldrd y et1ciencia, ¡'lIccnliv\,S y olros adicionales. biela 
el IégilllCI1 de cOll1palibilidad, de ascensos', de cOI\C\lfSOS. y de ¡disciplina pata los dislinlos 
c,tcalalhllCS, ."., . 
k)lteglalllcl1la ellégilllen de conlralos de lrabajo especiales j

1)ESlablece el !égimell de admisión, pCll11Hncncia y PI ollloción d . los esludiantes. así colllo el 
¡¿g¡men de cquiV}11e0c1a!;, ! 
1I)~!iel1(1e ni ,b¡enesl~~ . gellerlll ~I~ lo,s illl~grnl:les de la u1l'versidad. inslihlyendo los 

I agulIcncs de bccas, vlallcos, subsHhos y obra socwl. 

In)l)cchle, ell úliÍlpa inslancia, soble la cpllvcnicllciti d~ asóyianie COIl Icrceros l¡ata el 

,Iesflllol!o y cx"lol~ción de bien~s lísicos ylo jlllcle::tllale~, ! 
 ¡ , 

n)¡\Plucba los convcl,liOS eOIl olras.illslÍludones de acucld<i a la eg,sl~pióll vigente 
ií)"plocba e1IJ1esUpllcsto de la UlIlverSHlad y aprueba las plunla rUIlCIOllales, 
o)"dquicre. vende, perllluta y grava los bienes de la Universidad. • 
p)Tolluí créditos y acepta dOlmclones, I 
q)" 1'1 ocba o I echnn la cuenla gen el al del ejel ciGÍo, , 
r)Decide. ell ül!illla illSlalleta, las el/esliolles eOlltcnciosa~ ~ué hayan teslielto el Hedor o las 
Unidades, eOIl excepción de los caStls expresamente reservados 1éslns, 
s)l)ispone la inlcrvención <le las Unidades ¡\cadélll,cas tol~1 o P!ltcialmenle. por dos tercios 
del lólnl de sus micmbros,' 1 
t)¡\uIOl¡'éa ",1 l'~g(J de gastos de traslaJo y estadía de '1uielles, paln la realización de tareas 
académicas, seo n invilados por la Univcl sidad, i 
lI)Realiza cualquier airo ado que nIela hecesario pata el efectivo CU1l1Jllilllicnlo del gobielll() 
de In U"ivelsldad. 

!\I\TI(:UL.ct~º; ¡,os Consejos de Unidad ejercen, con el Decano, el gobierno de las 
II"idades ¡\cndCl1licas, 

, 
I\!SILC,U!AL~.LSon ulÍembros del C01lseJo de Unidad: : 
a)F1 !t"c!N, por derecho propio, o el Vicc~reclor ,'111: presi¡\ltitn las sesioncs a las que 
asislnll. el1 cuyo caso el Decano p,lllicipa como COllsejerp, ¡ 
h)I'II)ecal¡o de la lJI!idad ¡\cmI9I1lica. por derecho ¡¡mpio, que Ip jllesidini, 
e) Seis repl cscntaillcs del Clouslro Acadéhlico, en I~s Unidades 'con Departnmenlos. cuatro 
en represenlación de lns PlOrcsores y dos de los ¡\u'Iiliares. En las Unidades Académicas sin 
Dcpal lall1enlos serón cuatro los I "prescntanl es del claustro, !res1(3) en representaclóli de los 
~)rofesores y Uno (1) de I?s ,¡\u7iliares Debeníl1 perjene<;ct a la ¡Carrera Académica y haber 
mgrcsado poi concOI so pubhco., . I 
d) Cinco leplcsenlallles del UlulIsllo de estlldiantesell las ¡Unidades Académicas COI! 
Dopal t"III?lIlos l' 11 es Iepresenlanles ~h 10.9 (¡Hidade.s ¡\c¡¡d?I,nicar sin Oepallalnelllos 
e) I,os l)llcc!ores de Deparlalllentos, (in IlIS Ullldades sm ¡~el'artall1elltos, los Jefes (le 
DivisiólI que hubierell accedido a sus calgos por (;(J!tC11!SÓ. hasta un nllmelo de dos, Si ell 
1111" lI1i5111a Unidad Acn~éillicn exislÍcrell mlts de dos Jefes de I~ivisióll. el Consejo Superior 
delell11innl it quicnes de ellos ¡l1legl un el COllsejo de Unidad, ' 
l) Un leprosenlanle del Cuerpo dell'eisonal de ¡\dl1l¡ni~tracióII! y ¡\poyo, elegido enlre los 
que lengan mlÍs de UI1 ailo de 3nligucdad en la Ulllversidafl y hullieren ingresado n la carreta 

,%!llO! COIICHlSO. , I 
'g) Los Jefes de Centro l' los Jerfls de DiyisiplI. siell1pl e qUe 110 aclúeü ell la calidad I,revisla 
en el ill,dS,o e) de ,este m t!clllo, pallicipan COII voz l1e:'o sll1 voto,,! : 

• , • 1 

L\lqJ(l1l._QY~.: LosConsejero~ durarán dos aoos el1 Sll~ f\inciohes , . . . I
.' , ,\
til~'n~;~lVLd]),~1 Consejo Sqpelior jlodrá Hutorizar a soliciluq del COllsejo de Unidad, la 
i,~coip.()rac,lól1. a esle ,ú\limo de I"! replesentante de ulla U,n¡vcr~idád N:lcioll~i o, Institución 

IClltlllca olle!al COII sede el1 la Husma locahdad ql1~ la IJn!dad .¡\cadéilllca, SI eXlsle con esa 
)lIslilucióllllll COIIVel¡IO cspecialde complel1lelllación • : 

,¡ j 



i ";;r~<'~~::o~2; I.'!,'C::':'>:~
" 4'15! '!,' f' FOLlO,~ 

, ,,1,UCIUN N"_. ;' '1 \":,\ 1~, ...; .."q,,_ 'll' 
j ¡ - ~.~"" 

i\BJlrJH,Q"';¡..'I~ Son atrihuciones y fuhcioll'ls do los COIl'se~os ti Unidad:', " ,.", '>~Iq'O "~~". 

8)(:11I1I11Icn y hacen cumplir las disposiciones leg~les, las d!! este; Estatuto y las resol[¡cioiles 

del COllseJo Superior y del Reclor, ' 

b )Diclan su 1¡!'Opio re~lamelllo , I 

c)AplicRn el r,égitnen de Canera Acadéll1ica,· ,1 

d)Aplican el régimcn de CanerarJe personal de Adlnini~lración }'i Apoyo. 

e)Aplican c1regilllcn de alumllos, I 

I)RcSlIcfven las cuestioncs disciplinal ¡as de acuerdo R lo pn;visto1en el, d), ye). 

g)f)csignal1 y r?l1lueven persnn~l académícl(, y dl'! admlnistrací1n de acuerdo a las normas 

qllc alHuche el Consejo Superior, aplicando los reglmelle~ ~e las 'fespectivas can eras, 

h)ApwclJall los conlralos de lrabajo, dc loéaclón de o~r~ y de servidos, collfottne la 

reglani"lll acióll vigenle, ' , ' 

i)Evalúan y npllleuall en Instoncia definitiva In plallillcac\ót; onu I'Í !a,ll1emotia anual de los 

profeso, es y los Jefes de División. l' I I 

ill'roPOIICIl ni Consejo Superinr refolmas en los planes de es\¡ dio elr desarrollo y lluevas 

ofellns de fmmación de grado, , 

k)Apruchan I)logram~s y plO'yectos de illvesligación y de éxlensión de acuerdo a las t>auins 

que dielc el Consejo Superior, en I(lS casos que no COI responda la aprobación por el mismo 

Cohscjo Superior o los Decanos,· i 

1)1 n«lI man ni Consejo Super 1m sob, e el (Ies~rrollo de la Unidad, i 

11):rrn!an ell In sesión inll1edi~la fJostciiol, las vuesqblles plrnleadas por el Reclor en 


" 

de, dcio del tmder de inÍcialivn 1 1, t ,[,:, 11::1' 1, ,,¡ I ' 
In)0plllehn~1 el, ~,oyeclo de plesuJlurs!, yr Ig~'I\, ~ y Ifrálcu~o de reculsos de la Unidad y 
IDvlSim el CjelCIClo ~'I; 11,", Il 
II)A\lIOIíZflll las inve,siolles de considein'cióp ~e~i¡ Lin legislación vigente en la lIIaleria y la 
¡eglalllcnlación 'lile a tal ¡in apruebe el Consejo silrJriorl 
i1)Aulodmn el pago de gaslos de traslado y esladia de quienes para la renlizacióll de tareas 
acndól11icas senn invitados pOi la Unidad Académica 
o)Díqpnncn la realización de viajes de docenles, eSludíallles, Personal d" adlllinisl,adóll y 
/[lIIcio,Wl ios, con el objeto de concurri, n Congresos, cursos de I>errecciollamíenln, misiones 
oficiales, y loda olla aclividml acadélllico~cielllífica, llnarkiallllo el gaslo lotal o 

p"rcialn~enle" ,1 
1') Conslder nll las rellllllC'llS del Decllno y de los Dlrectorrs de Dpparamellto, 

q) t~i\lde cuenta de su gestión anle el COlIsejo Supe, inl. 


, I 
¡)BTK1Ll"Q~",; El H,eclor es la auloridad unipersonal supeti(Jr de la Universidad. Es el 
lepl eselllanle legal de la Universidad, en el ámbito judicial ye¡¡lrhjudicial. 

, I 
óHUl..aJL_QjcJ El Reclot ',etÍ! elegido pOI la Asa:nblea ~'l1ivertllaria, pOI r~layorln nbso!uta 
del tolal de ~tlS lIl,embros, SI efectuadas dos votaclone$ ('I¡¡gullo: de los cnlldldnlos obtlrvlesc 
la Illllyolla absoluta, se procederá aUlla terccrn IIrilílada ¡n los dos Inás volados, 
1eqlliri~IHlóse enloncos ;;ill1ple rnayoría dc los miembros prese':les. Pata ser elegido Reclor 
se re"UICI e haber cutl1plrdo !telnla ailo.s de ",,¡Iml, y. ser o. ha~cr sr\lo ¡>tofesor por cOllcuj'so de 
ulln u,¡iversidad cslatnl, El Rectór oClIparh el corgo dUlaÍlt'l clíatro afios y ¡)Qtlní ser reelecto 
por 0110 período, Pala tilla mleVll eleccióll deberá lIl~diar u!r periodo. Su ges!ión ser/¡ 
inco'lllHllÍble con ctlnlquier otrn aclividad, con cxcepcióll de la d?cencia o la 1l1vcsligncióll en 
esla t fniversidad o la participaci6n en actividades académicas, di'octmllehte relacionadas con 
su runción En caso de se, ílecesar io, el Consejo Superior deberá exl,edirse sobre la 
·npticación de esta il1colllpalibilirlad a situaciones COIlClelas, 

I 
{\ 

i:\Il,JlqlLQ ,57,Son ptrihucfones y funciones del ne~lor' I 

'" a)Ditige y srlllervísa las actividades académi¡::as, adlnillislrativns t financieras de confoll1lidad 

';"la legislación vigenle ' I 

\ )Culllple ,Y hace cllll1[,ti, las leyes nacionales, las r¡¡sreSidolles de este Estnhrlo y (as 


I olucíotles del COII~eío Superior 

\ e) Jonvocn y preside la i\salnble~ Unive,sil¡¡liá 


"S!Collvoca y I"csidclas rCrlníO~'rS del Consejo Superior 

- " , 


~, 

, ; . ' OQ, ' 

, I 
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e)Malll;clle relaciolles con luó oigol1iwciolles, ¡Iistitllciou~s ciJItlílicaS y lllliversilm ¡as del . 

país y dd extranjero 'l.' 
'nol golliza las Secretm ¡bs y designa a sus lilulares. I 
g)l.lcsignn y remueve personal d,e la Ul1iver~ida<l, GUYíl !lol\lbr~lt!ielllo 110 Sea racultativo del 
Consejo Supclior o de los <':OI1sejos de Unidad. I 
h) COllli5ioll0 y aplueba vinjes deulro del país o al exletior, cU~lIdo se trale de éll1llslUO o 

del p~,,~ollal de su dependencia el~ lo;';,s los casos, ° (~e ¡docentes de las Unidades 
l\cmkl11lCaS cuando se II ate de lal·eal!zaclon de IMeaS de geslló'l 
j¡ Cclebl a conlralos y cOllvenios de aClIc!do a las necesidades dr la geslión del redorndo, o 
pOI '''lc\Jl1Iicl1da del COII.sejo SuperitJl. . . 
j¡Col1ficre l1IulldalClS especiales de orden adll1il1isllnlivo, delega ~lIIciollCS y Iris reasume 
k)l'id~) lCG;",sidernc!ótl en la sesión sigl;ientc o ~n sesión eXlra9rdil1aria de toda l.esoh;cióll 
dd Consejo SUjJellor que conSldele lflconvelllenle pal a la IJlalclra de la UnIverSidad, 
pudiendo suspendel en lanto Stl ejecución Para la insislencia se requerirán dos letcios de los 
volos del Cuel po ! , 
I)Apilleba los IJlogranws y I"oyedos de exlensión que adlllinisll'e el Reclorado; de acllenlo 
a las p"ulas qlle fije el Consejo SUjlerior 
JI)Fjcl ce el poder de iniciativa en los lemas que seall de competencia de los Consejos de 
Unidad 
1I1)t', "pllne al Consejo Superior el presupncslo antrol de la Universidad 

, l' 	 n) Ereva aule fa auloridad lIacioíwf que cOlTesponda el I'r~sllpueslo aplobado 1'01 el 
(:ol1sejo Supel ioi de la Univel si dad y sus modificaciones 
fí) Adll1inislla los plogrnmns de pos! grado dc la Univelsidad. 
o)Eleva a la consideración del Consejo SllpelÍof la cuenla general del ejercicio. 
\') Dispone los pag'1s que deben realiz.alse con los r0I1<10! a~igl1ados al IHesu(Jueslo del 
I(celol arlo o con los asigllados a las Ul1idades Académicas cl/ya ejecución le haya sido 
cl1comendadu por el Consejo Superior. 
'1) CI en o suplÍllle comisiones especiales el1 malcría 'loe eslc Eslatulo no encomiende a ollos 
olgani~l1los y establece so cOl1ipclenda. 

AL\rILl)L!J.5(l"~:: Son eallsales de r emoción del Reclor: 

al¡¡hnndol1o notorio e injusllficado de SlIS deberes. I 


b)il1cllpncidad sobrevinicnle l1lanilíesla pura et ejercicio del cargll. 

e)e()'/lisi"/I de nclos lesivos rata el i/llcrés y el plesligio rÍe la UI1,iversida" 


, 

(\l~IIClJJ,(.t5'1; Ef Vicercclor es la segunda autoridad \ll1ipcls\Jnal superior de la 
UnivCl sidad par a todos los efeclos legales, est¡¡[u[nlÍos, I eglmpell[arios y pro[ocolares; es,t 
Ifllllbiél1 el subroganle nalural del Reclor Tielle la, resl'~lllsabilidad especial de la 
programación: orgaflización, desarrollo y cOOldinación d~ la acli'vidad académicá asi C0ll10 la 
supe1 visión y evtliundón de la misma 	 I 

. .• 	 1 

AgIL<"].J¡),J.@~ El Yice~rcctor yS elegido por la Asamblea por bl mismo 1)\ ocedilllienlo que 
el ReClor y debe teullir los l11isl11os lequisitos. Duraní cu~lro a~os en Sil caigo y !J(1(há ser 
redcclo 1'01 olro periodo, Par'1 Ulla n\levo elección en el mismo caIgo deberit I1lediar un 
I)(~I iodo - 1I 

El Vice'l ccior 1'0<11 1Í ~cr lemoví¡lo por las causales y pr~)~cd. IlI1ic¡110 previstos para el Rectol, 
En cuso de ausencia, rcnullcia, lel1lociól\ ° muerle del Reyt,,!, el Vice~tedol debern 
COIlVOCal a la Asamhlea en ulf plazo 110 mayor de clcl'lo veinle dlas ¡laln la eleccióll de 
Rector por un 1"levo pClÍodo !. 
~ 	 I 

l' 
I 
I 

. i I 
! 

¡ 
i\jl,.! ICl)~O.Jí l, El Decano es la máxima anloricl~<ltlf,ipefsoll~1 de 1" Unidad Académica y 

como lal es clrespoJ,snble de la orgnnizpclóll, direqción y rcpttscntaciófl de la miSllla y del 
desallollo de S\lS actIVidades acadélllí¡:as y "uds íln¡lI1cienis y a IlIlnistrallvas, 

¡ , . ]!. '

. I~TI¡;J.J.U:L(í~;EI l)ecal1o se1r ~fegido pOI el 1:ollsFjo de Unidad, ~" sesió~, especial 
cOllvocmla al ~recto· por el COIIS")" Su))c!""r Parl' ser Decalo se reqUIere re~lslar en el 
Clauslro a¡:arléll1ico y haber accl'dido al carB<l P,OI :CP""'lfSO. Du·nrá cualro anos en su culgo

,'"d,' .e, ,,, .. ,,, id" 1'''' cl c~:..,¡" s..,,,,,,,, ,,,... '~" "9 '4d,,' ,."J" ,., ,,,,,, ," ,", 

http:ICl)~O.J�


4 '7 5 f;:;<~: 1~;;¡'> .
J\l~ULUGIQN N' , ¡ • : 	 ~k~~: ~\i'(" IJ 

ll,ie'llbros, n requerimienlo Illll,j¡ido del Redorado, y por las luismos causales de ';";:;;:OaÓ"i '?~~/~ ... Il~i' 
dd Rector . 
, ! i 
i1¡UJ~:;!JLQ63: En caso de Ausencia, incapacidad tempornl para el desell1lJeí'ío del cargo, 
H!llllllcin o destitución, elD~caMo (le Unidad Académica será ~lIbrogado en sus ftlnciones 
por el tJireclo¡' de, bcpArlalllenlo de mayor jerarquía Rcad,éJnica o de hlvestigaciólí 
Producida la vncAucin del cargo, el COllseJo SupelÍol 11~l11má . elecciones en el I,lazó de 
scscllln rilas. En caso de 110 ex!,lir Deparlamentos slIbrogalá e t)ecRmÜo el consejero del 
C)¡Hlslro Académico de Illayor jerorq\lín. 

t\!1Jlc!JL064: Soll inisiones y fuliciolles del DeCflljO de !Jnidá 
n)cllull'le y hace Cllli11,Iir los inslllllllelllos legales que diclan el C nsejo Supel'lol yei Redor. 
b)nrgal,im y dirige lodas las acjÍvidades que ~e cles¡mollnll el1 su ,Unidad Académica, 
c)COI.voca y Il¡esirle las leul1iol1es del Consejo de Unidad y vola tu cliSO de e1tilJale. . 
d)dispo/ie, de acuerdo a la leglalnenlacioll vigeille, de los Toml?s lISigilados el1 láS parlirlas 
de IJlcsllpUesio y aquellas especiales autorizad~s por el CO!jsejo Supe/irr.. 
e)dispone, de acuerdo a la leglmncnlacion vigenle, de los fondos producidós por In Unidad 
Académica, sie/ÍlIJle que ello no seR atribución de otro o, gano 

r 

I)dirige la claboraciol1, desarrollo y evnlunciol1 del plan anllal de la Unidad Acadé'Ílicn e 
i"!'Jll1l,¡ de w gestión al Consejo de Unidad y al Consejo Superior. 
g)pa(lícipa cnla gestión del Sislenía C0l110 miel11bro del Consejo Superior. 
h)c()(lrdiI1R la relación cnl1e los Depnrtnl11cnlos o Divisiones en las Unidades Académicas sin 
Dcpm!alllcl1los, y los Centros, 
i)eje/ce sus funciones en calidad de supedor jc,nrquico de lodo funcionario, docente o 
empicado, <lile realice Imeas eil la Unidad. _ 
í)allltll iza licencias de acuerdo a las reglmncnlaciones que ,licIa el Consejo Stiperior 
k)nl'JI ga COllligioncs de servicio cuando se trale de él misll1o, de sus 1\lI1cionarios, del 
personal dc 11111I11n18(1 ación y apoyo o del pet so/1R1 acndélllieo etrolHlo se tmíe del 
c\IlIlIJli11licnto de lI1isiones relativas a geslión. 
I)acepta ICIl1111cfaS del personal docente y de adl1linlslración y apoyo. 
1I)"plica las reglall1enladolles par fI la (lindó" docenle y' ndl11inislí'ativa 111 personal de la 
Unid",! y aplica las Slll1ciones de Sll c011\petencia. i 
Il.)eleva al reclor el presupueslo de gas los y cálculo de /e,cursos de srl Unidarl, coll 
"probación del Consejo de Unid~d. : 
n)suscribe los diplol11HS y las ceJÍincaciolles de acuerdo a las regl,amen(acÍones vigentes. 
ii)d<'.sigllil y rel1'lleve al Jere tle Administ.ación, Jefe de Centr.o de 1'0/11Iación de Grado, 

f \ 	
JcI"s de Cell!' o de Extensión y Coordinadores de ciclos. ¡ 
o)I;lIlla convenios e/l representación de la Universidad, previa autorización del Reclor. 
p)aulolÍ;o:a la Ijarlicipr1ciol1 de los docenles y alumnos de su Unidad en pasantías renladas o 
110 	 ' 

i 
A!~JICJ.HA)§~~ Los Dil eelores de Depar l~mel110 seráil ~legid4s pOI el Consejo de Unidad 
en ulla llIislnH fónnllla con el Decallo, deberÁn. ellnir los mis 110S lequisitos y durarán el 
lI1iSlll0 lieinpb en sris fa,gog 

• 
AlU.J(~WAJ.66;EI1 caso de producirse In vacm.GÍn del caIgo d~ Dileclor dé Depallamento, 
el Decano deberá PlolJol1er al Consejo de Unidad, el docente o il1veslig¡rdor del Cuerpo 
Académico '¡lIe ha de cubrirlo. . I ' 
JiI Consejo de Unidad, en sesión convocada I,or el Consejo slI(Jerioi, eligirá al Directol de 

,Dcpailal1Jcllto, extendiéndose clmHndalo de ést~ hnsl~ t]lle finTlice elllJandnl~ del Decano 
'lile lo prorrlso o hasln 'll/e se piocluzea la vacanCia del caigo d1DeCalrO' '.' I . 

e i : 	 ' 
!,;IrJIC!.¡kQ~~L Los DireClorjis de Deparlamento p~dritil s r rel11ovidos a lJIOposici6n 
fundarla del Reclolarlo, del Dec~no o IJOI las causales Im{vistas am lá ¡'elnoción del Reclor. 
-1 Consejo de Unidad le(lectivo podl ~ retnovcrlo con dos lerdos de sus titulures por 
aGue, do rundado, 

uO '1 
I 

! '. I 

, 	, 
I 
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!\B,IJl"J)LO..!i[¡ Los Jefes de División serán desi~nndoi por. cohcurso 
ereclo por el Consejo SrlpeJÍ<;>L Permanecerán lres alÍos ell ~us c~rgos, 

bHTtc;,Ul,O¿9; Los Jef:s de' Centro de' l'ollllacióll' el!! Gt~do y de Extellsión serán 
designados IJOI el Decano, I 

, i 
M!TK!1!Al,lQ.: Los Jefes de C",illo de \nveslig~ción y I'ost+ado serán designados por 
COllCurSO reglall1entado al efeclo por el Consejo Superibr. Pe) T3neccrán tres aríos en sus 
c;ugos, I 

t:.lrp~1JL? 7L El ejercicio de f\1plcs.enlación gr~lllíal ?el !lcrs+al do~elll~, ,del pelsollal d~ 
ad 11 11 IlIsli acloh y apoyo y de los eslmltanles" será Il1compntlble cpn el eJelCICIO de cargos de 
geslióll de la Universid¡ld. y con el ejercido de ,cpresen!acióll en ólganos colcginelos dc 
gobie,no , I 

CÁPlTUl,Q"Y 

\ (\ 
ºgL,lilJBl)tlALUJ:1L\'.~¡~SJ]~AKIQ 

Á R UC\JLQ,T.?-"; Losjllicios acadélllicos. Como así Imllbién lodaclIestióu ético,disciplilmrla 
en que cstuvicle íuvolllc, "do el pcrsonal doccnle, serán resueltos ¡lO!' un Tribuual 
lInive'sitario. qne actuará de confo,midad COi' las normas s,!siallciales y de pmcedill1ielltos 
qu!' diel e el Cousejo Supe, 101 

.'}gT1CIJLQ]J~' El Tribullal univclsila,io estará integrado por trcs miembros designados 
pOI el Consejo Superior, los que deberáu ser ¡JolfeSOles eméritos o consultas, o plOresolcs 
por C¡)IlC1IISO que tengan ulla al1liguedad en In docencia ul1iver~italia de por lo Illeuos diez 
arios 

DJU"ó,1\S.ISlEtlf:JASPS:;JbL , 
I 

, , 
¡l,1t,TIC;llIAU,4"" La lJuiversidad aticnde a Iq scgUl ¡dad y bieuf(slar social de los miembros 
de la COIl1l111id¡¡c! rínivclsiialÍa. eu el llIatcO de la legislación vigcn¡le, 

i\!n I(;UJ,Q'Z~': El C¡¡llscjO Superior píesla especial IItcnción a' 
I 
la organiz,ación dc servicios 

y asociaciones desliuados a alender In salud y actividad cullural.! recreativa y deportiva de In 
COlllllllidad 1IlliVelsilaria. I 

e,ÁI' I'flJ.l&V11 

U'I]UM.Ql'lLQ-.YJl"llc;"lll~lWJi 

~ Ml,I¡CULOJ6°; El Conspjo SlIperi()l~eglal1lcntn Ipreferp"te al pntrilllonlo y a la 
aclllli"istraGÍón de los rec\II'sos de la Universidad cOllfomle ala 11gislación vigente, 

1, . 

\ / ~hln!f,,:lJLQ,~-170:EI sistel1la ndministtalivo [jmlllci~ro ~e la tJlllvclsidad, eslá~(~( ,dcscr:Il~':I,lizado En, la ~:glalllenladó'l .cones[lomlicnlq Q.ebcn¡ preverse las instancias de 
\ SUpCIVISlll1l y cOllsollclaclolI de las ejeCUCiones plesüpueslallns, ! . I 

'. ... .' I . 
.hl\UCU!~Q" 78°;La rcglalllclllacíón de los servicios a ler:celOs debe contempla! la 

" asignación de los fonhos recaudndos, . I 
" '\ ' '; j', , 

\ / I 

, I 
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8!m¡;;lJJ.,..º-]2.~,,::: Los repl esciltontes del clmls\rp ac~délllic9 erán elegidos por docentes 
que hubielcn accedido a sus cargos por concurso, y los ¡IOCelllfs c()n carácter inlerino con 
más de do,> ailos de antiguedml ~ontilluadn en la Universid~d, del acuenJo a lo previsto pOI In 
ley 2<1521, siempre (jue para esa recha no se hnyq COllCllI sado leI selenta por ciento de los 
doceules ell Carrera Académica Esln cláusula tendt{¡ vigencia 1¡'Or ellérmiuo de tres alíos ti 
IHUlil de In vigencia cleI jlresenlc eslatuto, , , 	 I 

¡ 
/lI~lli:1JU..l.,!Lº~:: Por dos aiíos conlados o parlir de la víg~.ncía del presente Eslahllo 

rpodt nn ser elegidos por el Claustro Académico quienes I eúnon Iqs condiciones pOlO votat. 

¡\IU:tCJ)lA1JU,,": : POI el plazo, de un aiio eonlado. a parlir :de la vigencia del !"escnie 
esta(ulo, podrán ser elegidos los estudiantes allllque no hayan completado el Iremla por 
cienlo (30%} de su enrlera I 
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UNIVEI\SIDAD NACIONAL 

DE LA 


PATAGONIA AUSTI\AL 

: 1-' 

¡ .:.-'RIO GALLEGOS, 2 6 
• 

VISTO: 

La Resolución 004/95 de la Asatnblea Universitaria: y 


CONSIDERANDO: 

Que en virtud de la ley 24.446 de creación de la Universidad Nacional de la 

Patagonla Austral y la Ley de Educación Superior 24.521 S8 aprobó con fecha 9 de 
diciembre de 1995 el Estatuto de la Universidad, mediante el instrumento legal del visto: 

Que en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 de la Ley 24.521, el Eslatuto 
fue elevado al Ministerio de Cultura y Educación de la Nación; 

Oue el Secretario de Coordinación Universitaria efectuó algunas observaciones 
respecto de contradicciones entre el acta de la reunión de la Asamblea y la Resolución 004
AU-95: 

Oue realizado el análisis de la documentación consistente en el Acta de Asamblea y 
Resolución 004-AU·95, se 11an constatado errores que ameritan la mod¡li~ación del texto del 
E518tt/lo; 

Que si bien la modificación de la resolución aludida es resorte de la Asanlblea 
t) 	 Universilmi;¡, este Consejo estima necesario, a fin de no dilatar el procedimiento tendienle a 

la aprobación del Estatuto por parte de! Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, 
modificar el instrumento legal aprobatorio del Estatuto ad-referendum de la Asamblea; 

Oue del análisi$ en plenario se acuerda modificar los articulas 30, 42 Y 43 del 
Estatuto Universitario; 
pon ELLO: 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL 


RESUELVE: 


tl,BJ.l5ellJ--ºr: MODIFICAR ad-rereffll1dum de la Asamblea Universitaria los artículos 3/), 42 
Y 43 del Anexo I de la Resolución 004/95 de la Asamblea Universitaria (Estatuto 
Universilario) los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

~r:tkylº--:3!l°: La Asamblea Universitaria está integrada por los miembros titulares de los 
Consejos de Unidad y el primer suplente de los consejeros docentes y un representante 
del cuerpo del Personal de Administración y Apoyo del Rectorado. Será presidida por el 
Rector, o en su ausencia, por el Vice-Rector, o en caso de vacancia de ambos por el 

( , 	 Decano de Unidad de mayor Jerarquía docente o de investigación, o en caso de igual 
jerarquía el de más antigüedad en la Jerarquía, o en su defecto Un asambleista 
académico elegido con igual criterio. 

Articulo 42°: El Consejo Superior ejerce el gobierno directo de la Universidad. 

e.J..t'-º.ulo_1Jo: Integran el Consejo Superior: 
a) El Roctor, que será su presidente natuf8I, y que sólo ejercerá el voto en caso de 
empale. 
b) El Vice·Rector, como miembro pleno y que en ausencia del Rector lo reemplaza en la 
presidencia. 
c) Los Decanos de Unidades Académicas o quienes los reemplacen temporarlamente 
d) Dos representantes del Clauslro Académico por cada Unidad Académica, uno 
representando a los proresores y aIro a los auxiliares, de entre los que actúan en el 

" 
Consejo de Unidad. Deben pertenecer a la carrera académica. , , e) Un representante del Claustro de Es[udiantes por cada Unidad Académica elegido 

.'\ entr e los 	 miembros de ese claustro que actúan en el Consejo de Unidad, el que 
r 	 m;¡nlendrá su calidad de consejero mientras mantenga su condición de alumno 

sistemático. 
r) Dos representantes del Cuerpo del Persohal de Administración y Apoyo, elegido uno de 
ellos entre los miembros de la carrera que se desempeñan en las Unidades de Río 
Gallegos y Río Turbio y en el Rectorado, y aIro de ellos enlre los que se desemper;an en 
las Unidades de Caleta Olivia y San Julián, 

'\ 

... " .¡:.nr"!t" ' 
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Q .eHglrál1.)ambién d,os suplentes que deberán corresponder en cada caso a una 
,rocalldád diferente a aquella a la que pertenezca el titular. A estos efedos, la Unidad 

" 	 Académica Rlo Gallegos y el Redorado se considerarán un distrito único, 
los miembrós suplentes podrán participar de las seslOlles del COllsejo en forma 
alternada con los titulares. 

ARTICU~O_2°: ELEVAR a la Asamblea Universitaria pala su ratiricaclón, remitir copia 
aulénlbl al Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, dé se a conocer y cumplido, 
ARCHIVESE.

,1,,fY'( REsoLUcíoN Nro, "'11 
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